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„«CIOSY PUNTO DE SUSCRIPCION 
«Lamentos de la provincia. Año 50 ptas.
£dim6s:W»e'5 semestres0 . so . 
¿ero: » 22'50 > 45 » 90 »

^dTcho Establecimiento, Pignatelh, num. 99, 
I deberá dirigirse toda la correspondencia admi-

fue« podrán hacer^'remiüendo el importe

«tiro dias desde su publicación, solo se ser- 
■h  d precio de venta, o sea a 35 céntimos lo. 
tí Sute y a 65 los de anteriores.

8

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwtoce céntimos for cada palabra. Al <>^8^ 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe • 
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. . ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERLÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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liu ¡lyet obligan en la Península ielaa adyac -es, . ananvj, y -■ 
irtaloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lus ve... ■ 
-i. promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, bodigo

^disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitai de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
mdispoés para los demás pueblos de la misma i-.rovincia. (Ley ue o 
<i loiiembre de 1887í _________ —

t inmediatamente que loe señoree Alcald®8/
1 Bo l e t ín  Of ic iá í,, dispondrán que se fije 1
í costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sígnente.
5 1 os Sros Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha rosponsabdl-

de cada semestre.
♦ . ............................ ..
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M la 
•taa Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
^•¡das e Infantes y demás personas de la Augusta Keai 
htilia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 2 mayo 1927).

SECCIÓN F RIMERA
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Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 473.

jo 6 
jd^

ei-^

, Excmo. Sr.: Consignada en el vigente presa- 
Puesto de este Departamento, en su capítulo 6. , 
^ticulo v, concepto 3.°, la cantidad de 35.000 
.^setas para subvencionar a las Mutualidades 
^as que tengan establecido el servicio de 
^tencía médico-farmacéutica, y con el fin de 
jue los beneficios derivados de tal consigna-

Puedan alcanzar al mayor número posible 
^entidades,

-• el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
.7 entre las Mutualidades obreras que tengan 
^nlecido el servicio de asistencia médico-far- 
aP] ntica se abra un concurso para el reparto 
S11: ^ expresada subvención de 35.000 pesetas, । ¡endose a las siguientes reglas: , ,
arm' .Hasta el día 15 de junio próximo podran

médico-farmacéutica dirigirse al Ministerio de 
la Gobernación pidiendo su admisión en este

9a Ala instancia, que habrá de firmar el 
Presidente de la Sociedad, deberá acompañarse 
una certificación de la existencia mgal de la 
misma, en los términos que preceptúa el ar
tículo 8.° de la ley de 30 de jumo de 1887 un 
ejemplar de los Estatutos y una certificación 
expedida por el Secretario en la que conste el 
número de socios que en el día tiene la Mut«a- 
lidad, puntualizando con toda claridad lo» que 
sean familiares, individuales, activos o pasivos.

3.a Las entidades radicantes en provincias 
podrán presentar la documentación a que se re
fiere la regla anterior en los respectivos Go
biernos civiles; y . .

4? Los señores Gobernadores civiles cui
darán de la inserción de esta Real orden en el 
Boletín Oficial de sus respectivas provincias.

De Real orden lo digo a V E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E muchos 
años. Madrid, 25 de abril de 1927. - Martínez 
Anido.
Señor... .

(Gaceta 26 abril 1927).

REAL ORDEN
Núm. 467.

Excmo. Sr.: El excelentísimo señor D. Eran-

=qnPH "QHLa el ÍUa louojumvp..^™.. r- --- , con
I pitillo social en esta Corte, General Casta-



1122 BOLETIN OFICIAL

ños, número 7, ha elevado escrito a este Depar
tamento solicitando se conceda carácter oficial ■ 
a un Congreso Hispanoamericano de Ciencias, 
coincidente con la Exposición Iberoamericana 
que se celebrará en Sevilla el año 1928.

Habiendo merecido la aprobación del Comi- । 
sario regio de la Exposición Iberoaemericana el 
proyectado Congreso, y estimando su cel. bra- ¡ 
ción de gran trascendencia cultural y motivo ■ 
atendible para estrechar las relaciones entre 
España y América, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L° Se concede carácter oficial al Congreso 1 

Hispanoamericano de Ciencias que se celebrará 
en Sevilla el año 1928, desde el día 2 al 9 de di
ciembre.

2 .° Para los trabajos preliminares se nom
bra la siguiente Comisión:

Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco de Fran
cisco.

Vocales: Excmos. Sres. D. Ramón Menéndez 
Pidal, D. José Casares Gil, Conde de Lizárraga, 
D. Florestán Aguilar, D. Sebastián Recaséns y 
D. Rafael de Ureña.

Secretario: D. Lucas Fernández Navarro.
Lo que de Real orden conmunico a V. E. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios guarde V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de abril de 1927. — 
Martínez Anido. .
Señor Director general de Sanidad.

^Gaceta 26 abril 1927).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.593.

GOBIE&HO CIVIL DS LHOTmiÁ OS ZABAGOZA

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

El imcumplimiento del artículo 179 del Re
glamento de la ley de Epizootias, que prohíbe 
la circulación por la vía pública de los perros 
que no lleven bozal, es causa de que los casos 
de rabia se sucedan con lamentable frecuencia. 
En los países en los cuales se observa con ri
gor esa medida, los casos de rabia se presentan 
con muy poca frecuencia o han desaparecido. 
Por lo cual procede, que por las Autoridades 
municipales se prohíba en absoluto la libre cir
culación por las vías públicas de los perros que 
no vayan provistos de bozal que cubra por 
completo todo el hocico, de manera que les im
pida morder.

Para completar los resultados de esta salu
dable medida, Autoridades municipales, funcio
narios de los Municipios y público deberán te
ner en cuenta lo siguiente:

Son tan lamentables los trastornos de orden 
sanitario de orden moral y de orden económico, 
que ocasiona el error en que está el público y 
aun las Autoridades de los diferentes ramos ad
ministrativos de los Municipios, referente a

«ercc 
secue 
¡nada. 

r Pa¡ 
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que el diagnóstico de la rabia es un asunto de I ¡ 
finido y terminante por medio del examen hi^l 1 
tológico de los centros nerviosos, qtieconstiu.K 
ye perniciosa costumbre el sacrificio de todo|| 
perro y gato que ha mordido a alguna pers I 
con el fin equivocado de que se establezca» 
diagnóstico en los laboratorios por medio di 
las investigaciones histológicas o por las inot> 
laciones en el conejo. Esa perniciosa oostumbg 
es causa de que tengan que someterse 81 ira 
miento antirrábico muchas personas qne p» 
drían evitarse las molestias, las zozobras y «i 
quebrantos económicos que preceden, acompt 
ñan y siguen al tratamiento preventivo deei 
terrible enfermedad, con sólo cambiar esa o» 
tumbre anticientífica y antilegal, por la ob> 
vación del perro mordedor, secuestrado 
garantía de seguridad en una habitación, 
rante ocho días, siempre que sea posible els-
cuestro.

Es muy laudable la labor de los centros» 
investigación científica persiguiendo métodn 
de diagnóstico rápido por medio del exama 
histológico de los ganglios plexiformes.deis 
Astas de Ammon, etc.; pero es muy censura'' 
y revela ignorancia grave dar a esos trabaji
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dar a 
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icadl 
los 01 
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tepe 
pales

En 
tende 
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alcances que no tienen. .
En varias ocasiones, el Gobierno, civil« 

provincia, atento a cuanto se relaciona coo 
cumplimiento de los preceptos emanados de 
ley de Epizootias, relacionados con la sai11 5 
blica, y de conformidad coo esta Inspoc» 
provincial de Higiene y Sanidad- pecuarias, 
dictado circulares conducentes a evitar ^p 
pagación de la rabia. Con esta nueva cirt 
se hace presente a las Autoridades, tmic< 
ríos sanitarios y todo el público, que nlllll‘ 
be considerarse el sacrificio de , los P • 
sospechosos de rabia y la remisión 
cabeza para su examen en los lab9r^0^j 
mo medio por el cual pueda estable = 
diagnóstico de la rabia, con el fin de iuu'*--' 
tar sobre dicho diagnóstico el tratamien ¿ 
tratamiento de las personas mordidas, p

iona! 
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elfo: 
tari.
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razones siguientes: .
1 .a Porque las lesiones histológicas- ^ 

manifiestan cuando el animal muere en^ 
so de la enfermedad, y muy raras vece», 
do son sacrificados. . , ¡3i

2 .a Porque el resultado negativo 
vestigación microscópica y de las iuo011 |3í 
en el conejo, no justifican la exclusión n 
bia. .

3 .a Porque aun en los casos PosltlVOS.tliv 
teraciones de los ganglios nerviosos 
presentarse también, a veces, en otras ■ i
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tipadades, y aun en perros sanos. . eOll:

4.a Porque las inoculaciones en e 
tardan en producir la rabia de diez) 
veintiún días, y a veces un mes, tiemp^‘er: 
no puede aguardarse para sacrificar l 
mordidos, y para someter a! tratama 
personas lesionadas, por no ser ya 
Por todo ello, siempre que sea sacri 4 
perro o gato, como sospechoso de r<l 
haya mordido a personas o anímale8!
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^considerado como rabioso, y obrar en con- 
^cuencia, como si la rabia <^viera confir

ma que las prácticas higiénico sanitarias, 
-laeionadas con este asunto, vayan bien^rien- 
Loj a fin de evitar, en la medida de lo posí- 
ble qiie se repitan los casos de rabia y con ellos 
stransmitan a las personas, procede recor- ¡ 
¿ira las Autoridades y funcionarios municipa- 

ln necesidad de que cumplan con el mayor 
tilo y escrupulosidad los artículos 175, 176, 
•;.178 v 179 del Reglamento de la ley de Epi- 

lootiasde 30 dé agosto de 1927, eu la parte que 
icada.cual corresponda; que comuniquen cuan- 
loscasos observen .y las medidas en ellos to
cadas, al Gobierno civil los Alcaldes y a esta 
Inspección provincial los Inspectores munici
pales pecuarios, y signan las reglas siguientes:

En todo caso que se presente un perro con 
tendencia a morder, o a ocultarse, o a huir de 
•i domicilio, debe ser recluido en un local, 
•empreque pueda hacerse sin peligro, y el 
aechóse pondrá en conocimiento de la Autori- 
ád municipal. Esta ordenará al Inspector mu- 
Eicipal pecuario que sigua el curso de la do
lencia hasta pasados ocho días o hasta su muer- 

Si pasados ocho días continúa el perro sin 
novedad, puede considerarse sano, y las per- 
^as mordidas libres de toda preocupación, 
h los casos en que sobrevenga la muerte, 
t! funcionario nombrado, procederá a practi- 
^la autopsia, en el caso, no frecuente, de 
toosiderarla necesaria para esclarecer el diag- 

. nóstico.
^considerarán como datos suficientes para 
Mecer el diagnóstico de la rabia, a los efec- 

: reglamentarios, los siguientes, siempre que 
12Presentación de ellos sea simultánea o suce-
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^.en cada caso, a los anteriormente citados: 
“"‘r errante mordiendo a los animales o perso- 

eon los que se encuentre; dificultad para 
al beber o al comer; debilidad o pará- 

^.del tercio posterior del cuerpo; duración 
P-'-imade la enfermedad, de ocho a diez días, 

■ ®r^ariamente, de tres a seis días.
Piones de autopsia: cuerpos extraños en 

19* o; mi cosa gástrica con equimosis y 
'nelí' ^lones hemorrágicas, líquido obscuroseme- 
.eg c ü L¡e,a una infusión concentrada de café en la 

¿Ja/ .est°macal; extensión de las lesiones 
¡ fóticas al primer trayecto del intestino 
^eno. 1 
e]j omo lo casos de rabia se repiten con fre

Por v'rtud de las causas anotadas, 
^.^ndo en distintos pueblos de la provincia y 

'(r s*n precisión de ninguna zona 
continúa declarada oficialmente la 

pli en toda ella, y por tanto, procederá cum 
-iba!UJn|to^0 rigor por las Autoridades muni- 

08 artículos señalados en esta circular, । Qente en lo que respecta al sacrificio de 
08 Perros y gatos mordidos por otros 

• ®0sPechosos de rabia; y la reclusión 
cn6c¡, c*° subsiguiente, b simplemente sa- 

se8Ün las circunstancias, de todos los 
8 fue no vayan provistos de bozal, por la

ento6í
, p°r

de!3 
ulac^ 
de Ia'

)S sl^ 
enfer

el co

30
os pe:‘ 
en t° 
. gar»3'

abia-.'

vía pública; entendiéndose que el bozal ha de 
ser de garantía para que no puedan morder.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
Publio F. Coderque.

* * ♦

Teniendo en cuenta que la anterior circular 
es de gran trascendencia para la salud pública, 
estoy dispuesto a hacerla cumplir, como orden 
de este Gobierno civil, en todas sus partes, con 
todo rigor.

Cuando se tenga conocimiento en la Inspec
ción provincial que no se ha dado cumplimien
to a cualquiera de los extremos que abarca, se 
instruirá expediente de prueba, y una vez pro
bada la falta, se impondrá al infractor la multa 
de 50 a 500 pesetas, si se trata de particulares, 
y de 100 a 1.000 pesetas, si se trata de reinci
dentes, autoridades y funcionarios municipales, 
con sujeción al artículo IOS del citado Regla
mento de la ley de Epizootias.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1927.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.599.

GO^ISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de abril en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ..........................
Idem de cebada............................
Idem de paja .. . ..........................
Litro de aceite...........................
Idem de petróleo . . .................
Idem de vino 
Kilogramo de carne 
Idem de carbón .. .. - • •
Idem de leña.......................... ..

0'45 
1'50
0l40 
2‘60
1
0'52 
4‘30
0'28
0'11

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaria de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene a 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para eoitar expire el plaso legal 
que conceden las disposiciones oigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza, a veintiséis de abril de mil novecientos 
veintisiete. - El Presidente, Antonio Lasierra.-Por 
acuerdo de la Comisión: El Secretario, Pascual Siena. 
El Jefe administrativo, Eduardo de Luengo,
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SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Tunta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Relación de las reclamaciones formuladas contra 
la propuesta correspondiente al concurso del 
mes de enero último, rectificada en la Gaceta 
del día 20 del mes actual, cuijas instancias se 
desestiman por los motivos qiie a continuación 
se expresan:

Porque deben atenerse a lo resuelto en la 
propuesta provisional publicada en la Gaceta 
del día 23 de marzo, puesto que no se han re
cibido hasta la fecha la doble copia de filiación 
ni el estado demostrativo de servicios preveni
do en el artículo 56 del Reglamento:

Sargento José Generoso Martín.
Cabo Amalio de Gracia Ramírez,
Idem Mariano Rivas García.
Idem Gerardo Hernández Alvarez.
Sargento Gabriel Marín González.
Idem Marcelo Castilla Corrales.
Idem José Barriga Muñoz.
Cabo Conrado García Carpintero.
Soldado Francisco Usón Morellón.
Por no haberse recibido la doble copia de la 

filiación prevenida en el artículo 56 del Regla
mento.

Soldado Antonio Herreros Martínez.
Porque los soldados contra quienes recurren, 

como inutilizados en campaña, se hallan com
prendidos en el primer grupo del artículo 27:

Sargento Santiago Rey Eseribá.
Idem Manuel Barra Marcos.
Porque las clases propuestas para los desti

nos que citan se hallan comprendidas en el 
quinto grupo del artículo 27, por contar cuatro 
o más años de servicio y estar en posesión del 
empleo de Sargento o declaradas aptas para el 
mismo:

Sargento Gregorio Olmedilla de Diego.
Idem Dámaso Aranda Aranda.
Idem Pedro Esteban Vidal.
Idem para la reserva Aurelio Sánchez García.
Idem Domingo Rivera Laplaza.
Idem Francisco Campos Jiménez. •
Idem Marceliano García Moreno.
Cabo Carlos Vicente Portero.
Idem José Garcés Garcés.
Idem Manuel Alba Vicente.
Porque, con arreglo al Decreto-ley de 6 de 

septiembre de 1925, resulta clasificado en el 
sexto grupo por tener dos años, cuatro meses y 
veintidós días en el empleo de Sargento y el de 
su clase contra quien recurre se halla compren
dido en el quinto grupo por contar más de cua
tro años de servicio:

Sargento Ignacio García Fuentes.

Porque el ¡>*^uesto para el destino que cita- 
tiene mayor caloría:

Cabo Felipe Esteban Arranz.
Soldado Francisco Soriano Narro.
Porque el Cabo contra quien quien recurren, 

propuesto para el destino que citan, cuentamáj 
tiempo en el empleo de Cabo, que es el queda 
la preferencia. (Artículo 28, caso l.°)

Sargento de la reserva Lón Díaz Moreno 
Cabo Rafael Aranda Peláez.
Idem Pedro González Doblas. 
Idem José Bargas Medialdea.
Idem Joaquín Pérez Bernal.
Idem Vicente Archiles Ferrán.
Idem José Rodríguez Ocaña.
Idem Marcelino Fernández Bagán.
Idem de la reserva Fernardo Ruiz Medina.
Porque dentro de los distintos grupos«: 

preferidos los de activo a los licencianosG- 
tos a los reti. ados:
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Sargento Antonio Rodríguez Gil. So
Idem de la reserva Manuel Perales de la Tí- Idt

rre.
Soldado Anastasio Rebolleda Terán.
Porque el de su clase contra quien recorri 

tiene más tiempo de servicio, que es el que J 
la preferencia. (Artículo 28, caso 5.°)

Soldado Antonio Macías Morales.
Idem José Val Cartón.
Idem Vicente Rueda Canto.
Idem Teodoro García Bonilla.
Idem José Mari Mari.
Porque el de su clase, propuesto 

tino que cita, tiene más tiempo de servicio 
de ellos, que es el que da la preferencia,) P1^ 
que fué excluido del número 993 po" '10 '• 
ditar conocer el oficio de matarife:

Soldado Benito Corrales Chiquero.
Por corresponder el destino que Pr®t6nSi 

otro que reúne mayores méritos. (Artica 
caso 1.°)

Soldado Miguel Contreras Montero.
Idem Antonio Vázquez Fernández.
Idem Gregorio Rubio Mansilla.
Idem José Domínguez Rodríguez.
Por corresponder el destino que P^011^ 

otro que reúne mayores méritos, Q* 
rectificada en este sentido la clasiíicaci 
signada en la propuesta provisional:

Sargento Nicomedes Sánchez Cruz y
Idem Teógenes González Jiménez. , 
Porque los Cabos tieuen prefere11^8^ 

los soldados y la circunstancia de es 
rado apto para aquel empleo o el de 
no da otro derecho que el de poder op ^. 
tinos de segunda y tercera categoría. I 
6.° y 28, caso l.°)

Sol ado Antonio Plaza Nieto.
Idem Manuel Ordóñez Fajardo.
Porque fué excluido del concu 

destinos que cita por no acoropanar ' 
de aptitud para optar a destinos de
tegoría: ,
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.^ico de tercera Francisco Leandro Gómez, 
¿dado Pedro García Navarro.
L fué excluido del concurso por exce

de la edad de cuarenta y seis anos y no lle- 
;cillCOen el desempeño de destinos públicos, 
^daad0 recliQcada en este sentido la clasifi- 
ación consignada en la propuesta provisional.
Artículo 24.) _
CaboJnan Muñoz Motilla.
Porque no entraron en concurso por no ha

ber transcurrido un año desde que se les conce- 
pó el último destino (artículo 79, párrafo se
gando):

Cabo Marcelo Blasco Fontanal.
Idem Ecequiel García Fernández.
Porque no concursaron al destino que citan 

ñor exceder de la edad de cuarenta y treinta 
ycinco años, respectivamente, límite máximo 
que se exige como condición especial para op
tara él:

Soldado Tomás Bujalance Moreno.
Idem Ambrosio Flórez Aguíndez.
Por no haberse acreditado continúa pade

ciendo la enfermedad que dió origen a la de
claración de inutilidad, cuyo requisito es indis
pensable para que se reconozca la preferencia 
señalada en el primer grupo del artículo
sriíeulo 31):
Soldado Rafael Aparicio Vázquez.
Porque para que se le reconozca la prefe

rencia señalada en el primer grupo del artícu- 
h27e8 preciso haber sido declarado inútil pa
re el servicio de las armas, circunstancia que 
no consta en la documentación militar recibida:

Cabo herido Florencio Romero Pérez.
Porque no se acredita continúa padeciendo 

Ia enfermedad que dió origen a la declaración 
^ inutilidad (artículo 31):

Soldado Raimundo Sánchez Martín.
Porque el destino que se le adjudicó es e 

I06 le corresponde con arreglo al orden de 
Referencia consignado en las papeletas de pe- 
^ón de destino (artículo 63):

Cabo Francisco Baena Quesada.
Ídem José Llamas Ruzafa.
ídem Tomás Noriega Verdú.
Porque el destino que se le adjudicó figura 

,Asignado en las papeletas de petición de des- 
TVWkulo 63)1

toldado Ceferino García García.
^orque g¡ |3¡en ge congigna en una de las pa- 

¿ eUs de petición el número 583 de orden, 
¿^parece sustituido en el lugar correspon- 

nte del segundo ejemplar por el 959:
Cabo David Pérez Pérez.

tj^que el número de orden correspondien- 
bu des,ino que cita no se consigna en la do

PaPeleta de petición:
Oldado Hipólito García López.

para usar la preferencia de naturale- 
5 Preciso hacer constar esta ciscunstaneia

en la doble papeleta de petición de destinos 
(artículo 30, caso 4.°):

Soldado Rodrigo Gallardo Prior.
Idem Teófilo Mora Mangas.
Porque el propuesto para el destino que cita 

tiene la preferencia señalada en el artícuto 28, 
caso 4.°, por ser natural de la localidad:

Soldado Ramón Toscano López.
Porque ni en el Decreto-ley de 6 de septiem

bre de 1925 ni en el Reglamento para su ejecu
ción se reconoce la preferencia de naturaleza 
jara los destinos dependientes del Estado:

Soldado Argimiro Aparicio Alvarez.
Porque no concursó los destinos que cita 

jor no acompañar certiñcado de talla para 
icreditar alcanza la elegida para optar a ellos: 

Sargento José Boluda Alcaraz.
Idem de la reserva Antonio Meras García.
Porque no concursó el destino que cita por 

no acompañar certificado para acreditar posee 
el carnet de «chauffeur»:

Cabo Antonio Santos Collado.
Por no acompañar el certificado requerido 

para acreditar conocen el oficio aludido en el 
annneio de la vacante:

Cabo Bibiano Aguado Simón. , 
Idem José María Valencoso Ruiz. 
Idem Juan Antonio Buendia Vega. 
Soldado Manuel Freire Maceiras. 
Idem Salvador Pérez Ceniceros.
Por no haberse recibido las papeletas de pe

tición de destino:
Cabo Nemesio Raposo González.
Idem Victoriano Cañaveras Orozco.
Soldado Salvador Ferrer Momparler.
Porque no entró en concurso para el núme

ro que cita por no saber escribir correctamen
te, según se requiere en el anuncio de la va-
cante. , 

Soldado Marcial Tendero Escalona.
Porque quedó fuera de concurso por no ve

nir* reintegradas las papeletas de petición de 
destino:

Soldado Gonzalo Gómez Collado.
Porque en la documentación militar recibi- 

bida no consta que prestó servicio en filas; de 
hiendo dirigirse al Cuerpo en que ingreso como 
voluntario para que expida los documentos 
qus se previenen en el artículo 56 del vigente
R Soldado Juan Ramón Quiñones Ballesteros.

Porque no han variado las causas que moti- - 
varón la clasificación de «fuera concurso»:

Cabo Esteban Roldán Rubio.
Porque fué excluido del concurso por ser 

' menor de veinticinco años, quedando rectificada 
en este sentido la clasificación consignada en la 
Gaceta del día 23 de marzo último:

Cabo Eulogio Martín Adrados.
Porque debe atenerse a lo prevenido en la 

nota tercera de las advertencias generales inser
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tas a continuación de la relación de vacantes 
publicada en enero último:

Soldado Francisco Estiarte Teijido.
Porque debe atenerse a lo prevenido en la 

nota cuarta, inserta a continuación de la pro
puesta publicada en la Gaceta del día 2 i de mar
zo último: , 

Cabo Vicente García León.
Porque no se pueden tomar en consideración, 

puesto que han tenido entrada después del día 
6, fecha en que terminó el plazo de admisión:

Cabo Manuel Carrero Luque.
Soldado Prudencio Cabañas González.
Madrid, 20 de abril de 1927.—El General Pre

sidente, José Villalba.
(Gaceta 12 abril 1927).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie, para su provisión en propiedad, al tur 
no de oposición libre la Cátedra de Lengua he
brea, vacante en la Facultad de filosofía y Le
tras de la Universidad de Salamanca, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las siguientes condiciones, exigidas en 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de 
este requisito, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo i 67 de la ley dé Instrucción pública de
9 de septiembre de 1857. .

2 .a No hallarte el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de la 
aprobación de la tesis doctoral; pero entendién
dose que el opositor que obtuviese plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la presentación 
del referido título académico. La apreciación 
de estas condiciones correponde exclusivamen
te al Ministerio de Instrucción pública y Bellas

Podrán también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° del 
mentó, cuya apreciación corresponderá al fri- 
bunal. , o i i

En estricto cumplimiento del articulo 8. aei 
mismo Reglamento, bajo peña de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de^ reunirse 
antes de la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el improrrogable de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta ae 
Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y también b 
pena de exclusión, habrán de presentarse ¿ 
solicitudes, acompañadas necesariamente de¿. 
dos los documentos justiticativos de las con:- 
ciones y circunstancias señaladas en los expre
sados artículos 6.° y 7.° del Reglamento, d o  
siendo, por tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a otra: 
Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes gu
las depositen en alguna Administración de Co
rreos, y se acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certificado y 
dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos dehao 
presentarse al Tribunal para dar comienzo a lo: 
ejercicios, entregarán al Presidente el traba, 
de investigación propia y la Memoria a que has 
referencia y previene el Real decreto de ISde 
mayo de 1923. . 1

También deberán justificar ante el Tribunal 
por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace referencia 
Real orden de este Ministerio de 24 de mar.
de 1925. D

Este anuncio deberá publicarse en lo8* 
Mes Oficiales de las provincias y en los taow ■ 
de anuncio de los Establecimientos doce le 
lo cual se advierte para que las Autor - 
respectivas dispongan desde luego que a= » 
rifique sin más que este aviso. n.

Madrid, 8 de abril de 1927. —El Dnec . 
neral, González Oliveros.

abril 1927).(Gaceta 19

Núm. 2 591.
INSPECCION PROVINCIAL DE SAN1DA

CIRCULAR D.d8:
El Exorno. Sr. Director general de ba , 

publica en la Gaceta de 22 de abrí
te circular: . n¡rt:

«Sírvase dar cuenta detallada a es ? 
ción general, dentro del plazo de d.e > 
las visitas sanitarias realizadas en -
cia, para vigilar el
to en las Reales órdenes de 2 de pj
tados L", 2." y 3.") y 7 de »
(apartados 3.” y 4.°) sobre las de
giénicas de las Hospederías, i e» ■ log cti. 
chas visitas y sanciones impuestas «
traventores.» mfereh^.'

Las Reales órdenes a que hace r log p, 
presente circular fueron publicad?' de D 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de 15 de enero .. goD 
viembre del mismo año; hasta > ..¡cipa!68
dios los Alcaldes e inspectores mu oal0G 
Sanidad que no han dado cumplirni 
puesto en mi circular de 17 de ■ qFu
noviembre, publicada en el Bo l  .
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bi día siguiente, y varios han dado cuenta de 
/.'•Reacciones observadas, pero solo uno es el 

ha impuesto sanción por las no corregidas.
Bada la importancia que el servicio recomen- 

• -.io tiene para la salubridad pública, a unos y 
otros encargo su más exacto cumplimiento, es- 
■■ jo dispuesto a exigir las responsabilidades 
en que incurran por negligencia, y si en las vL 
^«que pienso realizar a los pueblos compro- 
¿ela inexactitud de los datos facilitados, la 
corrección habría de ser en relación con la 
Mu, esperando que no me veré precisado a 
ello. T

Zaragoza, 30 de abril de 1927.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cen- 
zano.

Núm. 2.538.

Alcaldía constitucional de Sigüenza

FERIAS
Por el presente se hace público, para conoci- 

miontode los ganaderos que quieran concurrir 
8 las ferias que han de celebrarse en esta ciudad 
bl 15 al 18 del próximo mayo, la obligación 
i'ie tienen de ir provistos de la correspondiente 
zalá sanitaria de sus ganados, quedando éstos 
Rentos del pago de puesto de feria por haber- 
1°oprimido el A vuntamiento.

Sigüenza, 28 de abril de 1927.-El Alcalde, 
Felipe Barrena.

Liquidaciones a los presupuestos de los ejercicios que 
se expresan:

Número 2.549 Gotor. - Ejercicio semestral 
de 1926.

Cuentas municipales.
Número 2.515 Alíajarín.—Año 1925-26.

— 2.525 Pomer. — Año 1925-26 y se
mestral de 1926.

— 2.540 Torralbilla.—Ejercicio semes
tral de 1926.

Repartimiento general.
Número 2.549 Gotor

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 2 520 Grisel

— 2.539 Manchones
Recuento de ganadería.

Número 2.510 Ambel
— 2 511 Azuara
— 2.512 Lécera
— 2.515 Alfajarín
— 2 517 Torrellas
— 2.518 Mequinenza
— 2.522 Santed

- 2.524 Terrer
— 2.525 Pomer
— 2.527 Olvés
— 2.537 Embid de Ariza
— 2.5‘<9 Manchones

' — 2.540 Torralbilla
— 2.542 Osera de Ebro
— 2.548 Berrueco
— 2.549 Gotor
— 2.550 Paniza

IDAO

____SECCIÓN SEXTA 
Confección y exposición de documentos.

3anid8: 
g

i D'^; 
lías, 
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nsp«s„ 
'■(»S 
de •' 
»D6S 
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los b1 
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Comlsknes de evaluación.
«1 fin de que las Comisiones de evaluación 

05 pueblos que abajo se expresan puedan for- 
c.01? !oda exactitud el repartimiento ge- 

;"‘tM • eierctoio de 1927, se invita y requiere 
qt# °S l0s vec’nos y hacendados forasteros, para 

e' P^azo de quince días, contados desde la 
de este anuncio en el Boletín Oficial, pre-

Cn las secretarías de sus respectivos Ayunta- 
^araciones juradas de todas las utilida- 

Ne obtengan en su correspondiente término mu- 
t ' a^yirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
b .^^^toerará conformes con los datos obrantes 
^na 18 °^c*nas' sin tener derecho a reclamación 
< ,a respecto a la cuota que se les asigne ni con- 

dd «parto
Roiero 2.525 Pomer

Q1 Pla2°s y a los efectos reglamentarios, se 
"rt, lOs ^^tos al público, en los sitios de costum- 

dientes documentos, pertenecientes a los
8 que se expresan:

y.. ' re8upuesto ordinario para 1937.

Alfajarín
2-539 Manchones

Apéndice al amlllaramlento.
Número 2.510 Ambel ,

— 2.511 Azuara
— 2.512 Lécera
— 2.515 Alfajarín
— 2.516 Castiliscar
— 2.517 Torrellas
— 2.518 Mequinenza
— 2.519 Escatrón
— 2.520 Grisel
— 2.524 Terrer
— 2.525 Pomer
— 2.526 Paracuellos de la Ribera
— 3.527 Olvés
— 3.537 Embid de Ariza
— ' 2.539 Manchones
— 2.541 Nuévalos
— 2.743 Cosuenda
— 2.544 Sierra de Luna
— 2.518 Berrueco
— 2.549 Gotor
— 2.546 Alagón
— 2.550 Paniza

Repartimiento sobre plagas del campo.
Número 2.513 Jaulín

— 2.514 Ateca
— 2.521 Anento
— 2.523 Cetina
— 2.525 Pomer
— 2.541 Nuévalos
— 2.545 Puebla de Albortón
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Expedientes de traslación de dominio
de fincas urbanas

Número 2.516 Castiliscar
— 2.539 Manchones

Azuara.
La recaudación voluntaria del 

N.° 2.511. 
repartimiento 
año actual, segeneral y l.° y 2.° trimestres del 

hallará abierta, durante los días 8, 9 y 10 de 
mayo próximo y horas reglamentarias, en la 
posada del Paradero de esta villa.

Azuara, 28 de abril de 1927.-El Alcalde, Cé-
sar Casamayor.

Bujaraloz. N.° 2.554.
Desierta, por falta de concursantes, la plaza 

de Farmacéutico titular de esta villa, la cual fué 
anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 57, de 
fecha 8 de marzo último; se anuncia nueva 
mente por término de treinta días, a contar des 
de el en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Su dotación consiste 
en 333 pesetas por prestación de servicios y re
sidencias, las cuales se hallan consignadas en el 
presupuesto municipal, más el importe de los 
medicamentos facilitados a las familias pobres, 
que se hallan incluidas en las listas de benen 
cencía; cuyo importe será satisfecha con arreglo 
a la tarifa aprobada por Real orden de 31 de 
julio de 1923.

Además podrá contratar, el Profesor que re
sulte ser agraciado, las igualas con los vecinos 
que así lo deseen.

Los Facultativos que deseen concursar dicha 
plaza, podrán dirigir sus instancias a esta Alcal
día, debidamente reintegradas y en el mencio
nado plazo de treinta días.

Bujaraloz, 28 de abril de 1927. — El Alcalde, 
Pascual Villagrasa.

Jarque. N.° 2.6u7.
El día 8 del actual y hora de las diez, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial la subasta de los 
pastos cedidos por los particulares, bajo el tipo 
de mil ochocientas pesetas y condiciones que se 
estipulan en el pliego de condiciones que se ha
lla expuesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
y de no presentarse postor en esta primera su
basta se celebrará otra segunda el diez y siete 
próximo, bajo el mismo tipo y condiciones.

Jarque, l * de mayo de 1927.— El Alcalde, 
Gregorio Muñoz. ________________

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a contuuiactón se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a lo busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513

y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 dd C:- 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de 
miento de Marina Militar.

Núm. 2 531.
PUJOL EXPÓSITO, Félix, (a) Manco- dt r 

años de edad, hijo de padres desconocidos, na
tural de Zaragoza, de estado soltero, de proF 
síón pastor, con instrucción y vecino que 
de dicha capital, habitante en Predicadora 
núm. 25, y cuyo actual domicilio o paradero * 
ignora, para que dentro del término de dw 
días, comparezca en la Sala-audiencia deiJiu- 
gado de Guadalajara. con objeto de emplazar- 
Fe para ante esta Audiencia y constituirse e: 
prisión decretada en el sumario que bajo t. 
número 15 del año actual se sigue, contrae, 
mismo, por delito de hurto.

Núm. 2.535.
ESCOS ECHEVARRÍA, Juan; de 36 añoi 

hijo de Pedro y de María, soltero, qmncalld: 
natural de Barbastre (Francia), depártame. 
Hantgarone, sin domicilio conocido; compare- 
rá, en término de diez días, ante el Juzgado a 
instrucción de La Almunia. con el fin de noto 
carlee! auto de prisión dictado por la Ane
cia de Zaragoza con fecha cinco del actual h ., 
causa que se le sigue con el número 63 de i - 
sobre tenencia ilegal de arma de fuego.__

PARTE NO OFICIAL ..
Subasta extrajudicial.

En la Notaría do D. Rafael López d** 
lie de Don Alfonso I, número diez, p > .
quierda, se venderá en pública subay - , 
número trece mil trescientos seten J 
Registro de la Propiedad de ’n
una casa en Miralbueno—lermimll 
da - que consta de dos pisos y el him . . 
su entrada por la carretera de Mau . •
accesorios. vAÍntiun1-13

La subasta se celebrara el día vei 
mayo corriente, a las doce horas, . ^ggti 

Los títulos de propiedad y condic 
lian de manifiesto en dicha Notaria^^^

Término de Mamblas de Zaragoz
Se convoca a Junta general ex^1 de 

señores herederos para el día c la ,,, 
próximo, a las diez de la manan^ bs :
Consistorial de esta ciudad, para c 
definitiva de las nuevas Ordenanza, j , 
meatos del Sindicato y Jurado |
que ha de regirse este Término. por.i

Si no pudiese celebrarse esta < gegi;.
’ de número, tendrá lugar la Juni
I convocatoria, con igual objeto» _ oCal 

las once de la mañana, en el muí aCy
1 nado anteriormente; siendo va F- fiera qll¿: 

dos que se adopten en ésta, cual i ; 
el número de los concurrentes. nOveciet'

I Zaragoza, tres de mayo de mi^^ 
veintisiete.—El Presidente,

Imt mn t a  d x l  Hospicio


